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construcción arriba indicado y con la misma fecha se or-
dena a esta Demarcación de Carreteras la incoación del 
expediente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos afectados por la ejecución de las obras del proyecto 
aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado de 31 de 
diciembre), que modifica la L. 25/88, de 29 de julio, de 
Carreteras en sus artículos 8.1 y 2 a cuyo tenor se declara 
de urgencia la ocupación de los bienes por la expropia-
ción forzosa a que dé lugar la aprobación de los proyec-
tos de carreteras estatales. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
(en adelante LEF), de 16 de diciembre de 1954 y concor-
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su ar-tículo 
52, ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en 
la relación que se publica a continuación además de en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Albacete, y que se en-
cuentran expuestas en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Albacete, y además en el de esta Demarcación 
de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha, así como 
en la Unidad de Carreteras de Albacete, para que asistan al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el 
lugar, día y hora que a continuación se indica:

Unidad de Carreteras en Albacete: 7 de junio de 2005, 
de las 10:00 horas a las 10:20 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos La Tribuna de Albacete y El 
Diario La Verdad, Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Albacete.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a 
aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF para que en el plazo 
de 15 días desde la última de las publicaciones de los 
medios antes citados (que, conforme establece el artícu-
lo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán 
prorrogarse hasta el momento en que se proceda al levan-
tamiento de las citadas actas previas a la ocupación), los 
interesados podrán formular por escrito, ante esta De-
marcación de Carreteras sita en la plaza de Santa Clara, 7 
C.P. 45071, Toledo, o en la Unidad de Carreteras en Al-
bacete sita en la calle Alcalde Conangla, n.° 4, entresue-
lo, C.P. 02071, Albacete, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan producido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Toledo, 13 de abril de 2005.–El Jefe de la  Demarca-
ción (en funciones), Isidoro B. Picazo Valera.

Relación de propietarios

N.° finca: 02003-1.  Pol.: 43.  Parc: 172.  Paraje: La 
Dehesa.  Superficie total: 8.589. Municipio: Albacete.  
Titular: Pilar Larios Acacio.  Domicilio: C/ Núñez de 
Balboa 30.  Población: Madrid.  CP: 28001.  Provincia: 
Madrid.  Cultivo: Erial.  Sup. expropiación m2: 3352. 
Día: 7-jun-05.  Hora: 10:00.

N.° finca: 02003-2.  Pol.: 43.  Parc.: 173.  Paraje: La 
Dehesa.  Superficie total: 4.249. Municipio: Albacete.  
Titular: Pilar Larios Acacio.  Domicilio: C/ Núñez de 
Balboa 30.  Población: Madrid.  CP: 28001.  Provincia: 
Madrid.  Cultivo: Erial.  Sup. expropiación m2: 1434. 
Día: 7-jun-05.  Hora: 10:20. 

 25.295/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de las resoluciones re-
caídas en los recursos administrativos n.º 1189/01 
y 1561/04.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación de lo dispuesto en el mis-
mo artículo, deben publicarse, a efectos de notificación, 
las resoluciones de los recursos de fechas 25 y 9 de febre-
ro de 2005, respectivamente, adoptadas por el Secretario 
General de Transportes del Departamento, en los expe-
dientes números 1189/01 y 1561/04.

«Examinado el recurso de alzada formulado por don 
Rafael Pascual Díaz, contra resolución de la Dirección 
General de Transportes por Carretera de fecha 8 de febre-
ro de 2001 que le sanciona con una multa de 50.000 pe-
setas (300,51 euros), por superar en más de un 20% los 
tiempos máximos de conducción autorizados, el conduc-
tor del vehículo matrícula AL-7416-AC los días 3-4 de 
abril de 2000 (Exp. n.º IC-2782/2000).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por la Inspección General del Transporte 
Terrestre dependiente de este Ministerio, se levantó Acta 
de infracción al ahora recurrente, en la que se hizo cons-
tar los citados datos que figuran en la indicada resolu-
ción.

Segundo.–Dicha acta dio lugar a la tramitación del 
preceptivo expediente y como consecuencia del cual se 
dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.–En el recurso se alega lo que se estima más 
conveniente a la pretensión del interesado, solicitando la 
revocación del acto impugnado o, en su caso, la reduc-
ción de la sanción impuesta, así como la suspensión del 
acto impugnado. Recurso éste que ha sido informado por 
el órgano sancionador en sentido desestimatorio.

Fundamentos de derecho

Primero.–En primer término el recurrente formula la 
siguiente alegación:

‘‘Según lo anterior, el período de conducción comien-
za a las 17,35 y finaliza a las 12,50 del día siguiente, en 
este período hay diecinueve horas y quince minutos 
(19,15) período al que hay que restarle los períodos de 
descanso que se especifican en el mismo párrafo.

Interrupciones

1. De 18,35 a 20,30 horas. Descanso de una hora
y 50 minutos.

2. De 21,45 a 22,05 horas. Descanso de cuarenta y 
cinco minutos.

3. De 22,25 a 22,40 horas. Descanso de quince mi-
nutos.

4. De 1,30 a 8,20 horas. Descanso de seis horas y 
cincuenta minutos.

Todas esas interrupciones hacen un total de nueve ho-
ras y cuarenta minutos, período que hay que restar a die-
cinueve horas y quince minutos, haciendo un período de 
conducción de nueve horas y treinta y cinco minutos’’.

En relación con dicha alegación ha de ponerse de 
manifiesto que el artículo 6 del Reglamento 3820/1985, 
de 20 de diciembre, de la Comunidad Económica
Europea limita el tiempo máximo de conducción diaria a 
9 horas, salvo dos días a la semana que podrá alcanzar las 
10 horas diarias, resultando que en el presente supuesto 
el conductor del vehículo matrícula AL-7416-AC, realizó 
en la fecha indicada una conducción de 12 horas y 10 
minutos, resultando inoperantes las interrupciones a las 
que hace referencia el recurrente toda vez que, según es-
tablece el artículo 8 del citado Reglamento 3820/1985, de 
20 de diciembre, de la Comunidad Económica Europea, 
en cada período de 24 horas el conductor gozará de un 
tiempo de descanso diario de 11 horas consecutivas, el 
cual podrá sustituirse por un descanso tomado en dos o 
tres períodos durante las 24 horas, siempre y cuando al 
menos uno de dichos períodos tenga una duración míni-

ma de 8 horas consecutivas, duración que en el presente 
caso, y tal y como pone de manifiesto el propio recurren-
te, no ha tenido lugar.

Segundo.–Por otro lado el recurrente sostiene que se 
ha vulnerado el principio de presunción de inocencia re-
cogido en el artículo 24.2 de la Constitución Española y 
en el artículo 137.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Sin embargo el Tribunal Supremo en sentencia de 26 
de julio de 1988 establece que ‘‘para la aceptación de la 
presunción de inocencia del artículo 24.2 CE no basta 
con su simple alegación cuando exista un mínimo de in-
dicios acusativos, siendo imprescindible una actividad 
probatoria por parte de quien trate de beneficiarse de ella, 
evitando el error de entender que ese principio presuntivo 
supone sin más una inversión de la carga de la prueba’’, 
actividad probatoria que en ningún momento ha sido lle-
vada a cabo por el recurrente, el cual se limita a negar la 
veracidad de los hechos imputados, no destruyéndose, 
por tanto, el valor probatorio que al acta de inspección 
atribuyen los artículos 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora y el 
artículo 22 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Tercero.–En cuanto a la alegación relativa a la omi-
sión del trámite de audiencia, es decir, no haberse notifi-
cado la propuesta de resolución ha de señalarse que se-
gún el artículo 19.2 del Real Decreto 1398/1993 de 4 de 
agosto ‘‘se podrá prescindir del trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas, en su caso, por el interesado de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 3 y en el punto 1 del 
artículo 16 del presente Reglamento’’; disponiendo el 
artículo 19.3 que ‘‘la propuesta de resolución se cursará 
inmediatamente al órgano competente para resolver el 
procedimiento, junto con todos los documentos, alega-
ciones e informaciones que obren en el mismo’’. Por 
tanto, y de conformidad con el citado precepto, al no ha-
berse tenido en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las ya aducidas, no es preceptiva la notifi-
cación de la propuesta de resolución al interesado.

A mayor abundamiento, según reiterada jurispruden-
cia, (Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de abril
de 1997, 2 de junio de 1997, 16 de marzo de 1998 y 24 de 
abril de 1999, entre otras), dicho trámite deja de ser im-
prescindible, desde la óptica de la plena satisfacción del 
derecho a ser informado de la acusación, si en un trámite 
anterior se notificó ‘‘un pronunciamiento preciso acerca 
de la responsabilidad que se imputa, integrado por la de-
finición de la conducta infractora que se aprecia y su 
subsunción en un concreto tipo infractor, así como la 
consecuencia punitiva que aquella se liga en el caso de 
que se trata’’, elementos todos ellos que quedan refleja-
dos en la denuncia, la cual, según obra en el expediente 
administrativo, fue notificada al recurrente en fecha 12 
de diciembre de 2000.

Cuarto.–En consecuencia carecen de alcance exculpa-
torio las alegaciones del recurrente, siendo el acto admi-
nistrativo impugnado ajustado a Derecho toda vez que, 
acreditada la comisión de los citados hechos a través de 
discos-diagrama aportados por el propio interesado, di-
chos hechos son constitutivos de infracción grave según 
prevé el artículo 141.p) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres y en el ar-
tículo 198.q) del Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el reglamento de la citada 
Ley, reglamento que en su artículo 201.1 establece como 
sanción a tales infracciones multa de 46.001 (276,47 
euros) a 230.000 (1.382,33 euros) pesetas.

Quinto.–Por lo que respecta a la alegación relativa a la 
vulneración del principio de proporcionalidad de las 
sanciones cabe manifestar que no puede ser aceptada la 
misma por falta de fundamento jurídico ya que, califica-
dos los hechos imputados como infracción grave a tenor 
de lo establecido en el artículo 198.q) del Reglamento de 
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
siendo sancionable la misma, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 201.1 del citado Reglamento con 
multa de 46.001 (276,47 euros) a 230.000 (1.382,33 
euros) pesetas, teniendo en cuenta las circunstancias 
concurrentes en el caso y el principio invocado, el Órga-
no sancionador graduó la sanción limitándola a una 
multa de 50.000 (300,51 euros) pesetas. Por tanto, la re-
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solución impugnada tiene en cuenta el principio de pro-
porcionalidad en los términos previstos por reiterada ju-
risprudencia, pudiendo citar a modo de ejemplo la 
sentencia de 8 de abril de 1998 de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo (RJ 98/3453) a tenor de la cual ‘‘el 
órgano sancionador puede, por efecto del principio de 
proporcionalidad, imponer la sanción que estime proce-
dente dentro de lo que la Ley señala’’.

Sexto.–Por último, en cuanto a la solicitud de sus-
pensión de la ejecución del acto impugnado ha de poner-
se de manifiesto que, dictada la presente resolución,
y teniendo en cuenta que el artículo 21.2 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora establece que ‘‘Las resoluciones 
que no pongan fin a la vía administrativa no serán ejecu-
tivas en tanto no haya recaído resolución del recurso or-
dinario (actual alzada) que, en su caso, se haya interpues-
to o haya transcurrido el plazo para su interposición sin 
que esta se haya producido’’, no es posible pronunciarse 
sobre la eventual continuación de la suspensión, sino que 
dicha cuestión deberá sustanciarse, en su caso, en vía 
contencioso-administrativa.

En su virtud,

Esta Secretaría General de Transportes, de conformi-
dad con la propuesta formulada por la Subdirección Ge-
neral de Recursos ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada formulado por don 
Rafael Pascual Díaz contra resolución de la Dirección 
General de Transportes por Carretera de fecha 8 de febre-
ro de 2001 (Exp. n.º IC-2782/2000), resolución que se 
declara subsistente y definitiva en vía administrativa.

Contra la presente resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrati-
vo con sede en Madrid, en el plazo de dos meses, desde 
el día siguiente a su notificación.

La referida multa deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido el 
cual sin haber satisfecho la multa impuesta en período 
voluntario, se exigirá en vía ejecutiva, según lo estableci-
do en los artículos 146.4 de la L.O.T.T. y 215 de su Re-
glamento de aplicación, incrementada con el recargo de 
apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

El pago de la multa impuesta se realizará mediante 
ingreso o transferencia en la Cuenta Corriente de BBVA 
0182-9002-42, n.º 0200000470 - P.º de la Castellana, 67 
(Madrid), haciendo constar expresamente el número del 
expediente sancionador.»

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por la 
representación de ‘‘Dajeloma, S. L.’’, contra resolución 
de 3 de diciembre de 2003, de la Dirección General de 
Transportes por Carretera, que le sanciona con una multa 
de 1.500,00 euros por la comisión de una infracción muy 
grave consistente en la negativa u obstrucción a la actua-
ción de los servicios de inspección del transporte impi-
diendo el ejercicio de las funciones que legal o reglamen-
tariamente le fueron atribuidas, infracción tipificada en el 
artículo 140, apartado e), de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transporte Terrestres, en rela-
ción con el artículo 197, apartado e), del Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley, y teniendo en cuenta los si-
guientes

Antecedentes de hecho

Primero.–El 28 de febrero de 2003 los servicios admi-
nistrativos de la Inspección General del Transporte soli-
citaron a la empresa los discos-diagrama originales de los 
tacógrafos de los vehículos que se relacionan en el reque-
rimiento.

Segundo.–El 10 de junio de 2003 los Servicios Admi-
nistrativos levantaron acta de inspección IC/1218/2003 
contra el recurrente, en la que constaban los datos que 
figuran en la resolución recurrida.

Tercero.–El 16 de julio de 2003, los Servicios de la 
Inspección del Transporte Terrestre de la Administración 
General del Estado comunicaron al interesado la in-
coación del procedimiento sancionador con base en el 
acta referenciada.

Cuarto.–El 3 de diciembre de 2003, la Dirección Ge-
neral de Transportes por Carretera impuso a la empresa, 
una sanción de 1.500,00 euros por la comisión de una 
infracción muy grave consistente en la negativa u obs-
trucción a la actuación de los servicios de inspección del 
transporte impidiendo el ejercicio de las funciones que 
legal o reglamentariamente le fueron atribuidas. La reso-
lución fue notificada a la interesada el 10 de diciembre
de 2003.

Quinto.–El 31 de diciembre de 2003 la representación 
de la empresa interpuso recurso de alzada contra la reso-
lución sancionadora, solicitando su anulación al conside-
rar que nunca se obstruyó la labor inspectora sino que fue 
un malentendido entre el inspector y el conductor.

Sexto.–Informa la Inspección General del Transporte 
Terrestre en sentido desestimatorio.

Fundamentos de derecho

1. El escrito presentado por la representación de 
‘‘Dajeloma, S. L.’’, debe calificarse como recurso de alza-
da interpuesto contra la resolución de 3 de diciembre de 
2003, de la Dirección General de Transportes por Carrete-
ra.

2. La recurrente está legitimada conforme a lo pre-
visto en el artículo 107 en relación con el artículo 31, 
ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al tener la 
condición de interesada.

El acto objeto del recurso es susceptible de impugna-
ción en el caso presente conforme a los artículos 107
y 114 también de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El recurso ha sido interpuesto en tiempo hábil y reúne 
los requisitos formales establecidos en el artículo 110 de 
la Ley 30/1992.

3. Carece de fundamento la alegación del recurrente 
de no haber obstruido la labor inspectora culpando de 
ello al conductor del vehículo toda vez que los discos-
diagrama del vehículo le fueron requeridos a la empresa, 
se le notificó la denuncia poniendo en conocimiento su 
derecho a alegar lo que a su defensa convenga, y se han 
observado escrupulosamente los principios regulados en 
el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En relación con el trámite de audiencia, el artícu-
lo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, prevé que 
se podrá prescindir de dicho trámite cuando no figuren en 
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolu-
ción otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado, precepto recogido en la regu-
lación del procedimiento sancionador incluida en el Re-
glamento que desarrolla la Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

En cuanto a la solicitud de documentación realizada 
por la entidad recurrente en el escrito de recurso, ha de 
señalarse que el expediente sancionador, con número de 
referencia IC/1218/2003, está a su disposición en la Ins-
pección General del Transporte Terrestre, pudiendo obte-
nerse copia del mismo, dirigiéndose a la citada Unidad 
Administrativa con arreglo a lo previsto en el artículo 35 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el Real Decreto 772/1999 de 
7 de mayo por el que se regula la presentación de solici-
tudes, escritos y comunicaciones ante la Administración 
General del Estado, la expedición de copias de documen-
tos y devolución de originales y el régimen de las ofici-
nas de Registro.

4. Por último, en relación con la solicitud de expedi-
ción de un certificado acreditativo del silencio produci-
do, no se considera necesaria su expedición toda vez que 
ya se ha resuelto el procedimiento al dictar la presente 
resolución.

En su virtud,

Esta Secretaría General de Transportes, de conformi-
dad con la propuesta formulada por la Subdirección Gene-
ral de Recursos, ha resuelto desestimar el recurso de alza-
da interpuesto por la representación de ‘‘Dajeloma, S. L.’’, 
contra resolución de 3 de diciembre de 2003, de la Direc-
ción General de Transportes por Carretera, que le sancio-
na con una multa de 1.500,00 euros por la comisión de 
una infracción muy grave consistente en la negativa u 
obstrucción a la actuación de los servicios de inspección 
del transporte impidiendo el ejercicio de las funciones 

que legal o reglamentariamente le fueron atribuidas, in-
fracción tipificada en el artículo 140, apartado e), de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, en relación con el artículo 197, aparta-
do e), del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, reso-
lución que se confirma en sus propios términos.

Contra la presente resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrati-
vo con sede en Madrid, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su notificación.

La referida sanción deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución. Transcurrido di-
cho plazo sin haber satisfecho la sanción impuesta en 
periodo voluntario, se exigirá ésta en vía ejecutiva, según 
lo establecido en los artículos 146 de la LOTT y 215 de 
su Reglamento de aplicación, incrementada con el recar-
go de apremio y, en su caso, los correspondientes intere-
ses de demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva mediante 
ingreso o transferencia en la cuenta corriente número 
0200000470, D.C. 42, del BBVA, entidad 0182, oficina 
9002 del Paseo de la Castellana núm. 67 de Madrid, ha-
ciendo constar expresamente el número del expediente 
sancionador.»

Madrid, 12 de mayo de 2005.–El Subdirector general 
de Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 25.329/05. Resolución de 9 de mayo de 2005 por la 
que se abre información pública y se convoca para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por el expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con 
motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias: «Proyecto cons-
tructivo de paso superior en el p. k. 63/766 y cami-
nos de enlace que suprimen el paso a nivel del p. k. 
64/100, de la línea Lérida-Reus-Tarragona, en el 
término municipal de Vilaverd (Tarragona)».

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 26 de julio de 2004.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres, siendo aplicable a las mismas su ar-
tículo 153. Por ello la aprobación del proyecto referencia-
do conlleva la declaración de utilidad pública y la urgencia 
de la ocupación a efectos de expropiación forzosa, siendo 
de aplicación los preceptos contenidos en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, y concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 
1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir Información Pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, 26 de abril de 1957, 
para que los propietarios que figuran en la relación que a 
continuación se detalla y todas las demás personas o en-
tidades que se estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 56 del 
Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 
la presente Resolución para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación correspondientes a 
los bienes y derechos afectados por las obras menciona-
das. Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del 
Ayuntamiento respectivo durante los días y horas que se 
reseñan en el calendario que figura al final de esta convo-
catoria. Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes 
se podrán constituir, si así lo desean, en la finca que se 


